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ACA e TAI) Y CANO 

sallidiaciob añ de CUA LA O Bn 
¿J03S Y COKERCIO ",,.,,,C .54 1A á- 

MNIMa ( PYXOCCA ) ¿GR *Fañlus Y 

CL RDOCIOBAS ” Sa de ( + 2020 NA Jr, 

* 5 la ciudad us Quayequil, iepfblica del ¿ona:or, el veinticinos de Sep» 

tiembre e xi, rovecientos sesenta y sete, anta mí, ¿00 R CARLOS JLO e 

cto Var y Abogados Notario de este cantán, ompareoa el señor 3055 

4: TOK ¡:JAZs camada, espleaco, ecuatoriano, .. sembeo y eso Cereute Gs la 

Coaja La * ¿lio Y SOXAIO ” OCitias LA AñONLóA ( ¿TOCA )y como consta 

ol noubreniento ye 80 agrega y mayor ds ouad, comicoilisuo en esta cín - 

ús, O6jas jara obligarse y conieatar, e quien de congoar day Le .» Kien 

ivetaulio en ul objeto y tesultavos de esta esorítusa Ce seloras de esta - 

tutos y eantio de denomiración, a la pe psooece en la forma iniicada y 

voca amplia y extura libertac, jara su otospaniento ne presentó le minuta 

A E 

veas e tencar en el protocolo de esjri turas plrlicas a su caro, una por 

ls cual conste lo siguiente : ==oovos ANCONS 10. € Je ¿0% asor1tUra 

píblica que mtoriaó el suior vosé María bontalván, Eytacio séptimo co en - 
o a 

te custón, el ifesiocto de oeyticabro de sil sireciantes 2 

£asorite el oustro de cotubra del mismo eo, mo dacotitaró Lo Dad a 

ufuiws civil y ceronatál denorinaca * ¿ivi ld 4 OUATRUCCILESS *, quUJos 

at tutos faeron «proba.08 por el Juas Zarooreo .rovicalal ael BRJis canoa 

E junena ¿or escritura plilica autorisaca por el Setazio destor Gaetawo 

faloouí Lulesma, el diecisicto de ensro de míl novecientes oircuenta y Á 

susy inserita en el Registro ¿erountil, el velsticuatoo de los alsmos mes 

y bo, se refomaron los estatutos ce la antediohs Corpañía infuina, emm - 

tifoiose la tenosimación de lu misca por la de * rXk2.100% Y VC:aiiGIC * Cua - 

 



  

sañía por el de * FRÍLIOS Y CONSINIOCIONES “ Sa de € PRSCOBSA )a ya al 
A A A A a ms 

músmo tiempo limitar el objeto social a la Compa, vente, arrenienien = 

to, aioinisteación y uso ús túenes refees, y a la realización úe toda 

  

¿eto y es decir, que la Compañía deja de mer en lo emoexivo una Compa - 

bla de conarcío para convertirso exclusivanente an uno Compañía inóni - 

sa Civil sunocene D jenswe» La Junta General de accionistas faltó el 

sascrito Gerente, en su onlidaó de represmtante legal de la Compañía, 

pera elevar a eseritira píblica las mencionadas reformas a los estata - 

tos sociales soo=oo RIFOMIA Da ESTATUZOS toono- Con los anteosiontes 

que es ecaban úe nencioner, el suscrito Joub iután bias, en sá calidad 

de Gerente de * FRIOS Y COREACIO " Compañia anónima ( PYCCA ), pros 

ceño a elevar a escritura píblica la» reformas acordañas por la Junta 

Guneral extesordivaria de acoñenisics, sa los estatatos de la Compañía, 

y que son las aiguientes ioonon PRIMERA 3= 41 Artículo Frinoro, link s- 

" Gon la donorimeción de Preilos y Consteuociezes Je des PREOOESA , se 

constitaye una cspeñía anfnine civil que tendrá por objeto calicares 

a la cospea, venta, arreniaziento, construcción y uso ds tienes máces 

  

laute, en uns coupería enícina exolusivacante civil, úe tul sañeto que 

deberá proceder, ús inmediato, a la finalización de todas sus activida »- 

"
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des y negocios úe comercio .o-o-- ¿igregie usted, señor Netario, las alín - 

sles de estilo y los documentos habilitantes gis Se AO0MPpañian ¿onono pe 

Josó Y. Ordeñiana Too Abogkig.==e. Es OGpia sou=. Jjudan agregados el re - 

cito de impuesto, la copia del nota y menbramiernto .--- Lefía esta esciio 

tura de principio a fin, por af, el Notario, en alta vez, al otorgante, 

la aprueba y firas conmigo, en unidad acte.= Doy fumooas (1) Jenb in, 

tán Doo Dre Carlos Quiñones Y. - Nombramiento euo==- Po To Ca Co de» 

PRELICO Y COYERCIO Co ds-—-- Huevo de octubre seiscientos diecisiete y la - 

yach,- Gaayaquil, Bmuador, marzo veinte de uil novecientos sesenta y sio - 

  

te .no=- Señor Josó intén Dias enn Ciudad sono ly señor mostro : 

Tenemos a ben llevar a m osnociniento que la Compañía imnina ” Predios 

y Copercio C. A. ”, tuvo a Men, el día de hoy, reelegir a Ud. en el cargo 

de Gerente para el presente perfouo,00n. todas las atribuciones qe seña - 

len nuestro estatutos sen.» le Ud., my sttos. y SS, Der pe. Preúlos y 

Comercio Co ds (£) Geprzes le Fayad =oowo Presidente .---» qeda inserito 

  

ente roslreniento a fejes ceho sil electo treizta y dos, mínero mil eun - 

  

trocientos sinouenta y cuatro, del Registro Mercantíl y anotado tajo el 

ufnero dooo mil dlecísicts del Repertorio. Juetan eruhivados los oertíi - 

£icacos de Registro y Defensa Hecional.. Guayaquil, veinte y mevo de ho 
ARS pr MER DAL O LIS A ENTRA AL 

goste de mil novecientos sesenta y aleto.=-- Doctor Oaíligrmo Zatrisgo de, 
a 

anoargaio úe las funciones de Registraiar de la Propíciad ooo. Hay un se - 

Llaseee» COPIA LÁL ACTA :0 PREDIOS Y COMARCIO Co de” Capital des ulilones 

de mores.- Cueyagiil» Escañor.-— Junta General extreoziinaría úel die - 

cicoho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. a la cincad de 

Guayaquil, 8 los dieciocho ifas úel mes de agosto de núl movecientes se =— 

senta y siete, alas ocinos de la tarde, en la Oficina ukdiogla en las calles 

Boysab mil dosalentos cinco y Nuere de Octubre, se reaunieian los siguien - 

tes accionistas de ” Predios y Comercio " C. 4», señor José intón vias ru - 
ÓN erro
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ISO prosertanio cobecientascinmenta acciones de un adl mueres cadena, de 

    

YOR la serie ” A " de m propisdad ¿ la señora luorecia intén Dias represen 

¿000 | . | tando veinte acciones de dies mil mueres cada una, de la serio " B*, de 

propiedad de Naría ¡ena Antón Baoaran ; veluticinos acciones de dies 

20 5. uil mueres cada uns, de la serie “ B", de propiciad de Juez Josó Antán m 

D Buoaran ¿ velrte enciones de diez mil suerus cada una de la Serio "B *, 

So E. - úe propiediad.de Jabetto Anton Moarsa y y velute acciones de diez mil 

A satres cata una, ¿e la serio ” B ", de propieiad úe ¿atricia intán lu - 
Py 

p09-. csran $ y la señora Leonor intda de Payad, representando ciento cincuen» 

te acciones de un ull suores esda-una 3 de la serie “ A “y guineo ao - 

  

ciones de un mil suores ceda una de la sable " 3 *, todas de su propio - 0 

cade ¿sioten tambiéo el aloe Georges E Faye, Presicente de la Coupe» 

tia y el sellor Ermneoto A. Band, Comisario de la misma. Encontrániese 

preseate 1a totalidad del capital pegado y-como los asistentes acejan 
LS Ml a apre sa me 

por unanimidad que se celebre esta remmúña oxtraostinaria de la Jurta 
A A es 

veneral de socionistas, sin necesidad de convocatoría previa, a buss de 

lo dispuesto en el arifoulo desciantes sesenta y cuatro de la Ley de 

Compeñdas, se instala lo sesión bajo La Presicuncia del señor Seprges Ls 

m
o
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Yeyad, actuanio comp Seoretario el Gerente señor José intón Diazyes sl 6 

señor Prestiente manifiesta que, de conforzidad oon la notificación pri- 

vada, ¡ne se ha pasado a todos los socionistes, el objeto de esta mu - 

nión de Junta General extraordinaria es el de conocer $ resolver sobre 

el prayesto de reforma de los estatutes sociales, que ha sico prepsrude 

por la aúministración .. ín efecto, la Junta procale a deliberar sobre 

el aencionsio proyecto y luego resuelve por unazinidad lo signientesos 
A E MR PR 

A 

de ” Predios y Construcciones 3. de * PRECONSd¿eo=”» Segundo : Limitar 

el objeto socíal a la compra, venta, arrendariento, construcción, ani >
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- stos y conteion de caracter afvil, colecionaios con su stilo emstal 3 

“es decir que la Compañía dejará de ser en lo mossáívo una ompañía de 0 - 

"" aercio para convertirse exclualvanente, en una Compañia ol vil enfuima .-- 

Tercero 32» intorisar al señor Jerente pra que a [ines del yprerento o 

cia total de las nerosieríes a ess fecha 5 y, Ouarte s> Feouitar.al señor 

Gerente señor Josf intén Dias, para que aleve a a escritaza píblica la men» 

—cbcnaña reforma a los estatutes sociales y realice totes las diligencias 

- necesarias para el perfeocionsmiento de talés reforuas. Se consedo ua 2 - 

ceso zara la redacción de esta asta, hecho lo eual se reinstala la sesión, 

se da lectura al acta y se la aprueba sín obesrucionss, firmando el 50 e 

Bor Presliente y el Seeretario .--- ( firmado ) Jeorges £. Payado» Presi - 

denter- Josó anida Deo Seoretarigror=> Re e ido t--- Maso aseenta y 

un mál novecientos cinoo «- For diss eutres.- Colegio Nacional iguirte A 

baño» Coleoturíase isciuí ds Compañía Predios y Construcciones 3. le, la 

mua de úlez mueres, por concepto de impuesto a laws de los Ostegios á- 

_ BbsmO Als y Dolares Sueno, os por múl adicional a los ecerituras pl - 

blicas. Impuesto sobre cuantía deternineda >= Osgaquíl, aepticatro veinte 

_de mil novecientos sesenta y sistos» (1) C. ke Flores Losada. - Al Celeotara- 

Hay. un Mile.esan Jon dOplas so irmenda.d> asregse» sesento- realegir - 

Se otorgó ante mí y en fo de ello coufiero esta 7% COPIA que 

sello y firuo en el misno día de su otorgamíento.- Y
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CERTIFICO: Que de conformidad con la Resolución número Ciento 

diez y ocho del Intendente de Compañfus hoy he inscrito la es- 

eritura plblica de Reforma de Estitutos y Cambio de Denonina= 

ción de la Compañífa Predios y Comercio Compañifa Anónima ( PY- 

CCA ) por la de " PREDIOS Y CONSTRUCCIONES SCCIBDAD ANONIMA " 

( PRECONSA ) y la susodicha Resolución de fojas nueve mil no- 

vecientos setenta y cuatro « nueve mil novecientos ochenta y- 

tres nímero un mil ochocientos cuatro del Reristro Mercantil- 
O o A 

y anotada bajo el número catorce mil novecientos veinte y uno 

del Repertorios- Guayaquil, Octubre diez y ocho de mil nove - 
A . ” 

cientos sesenta y siete.s- El Registrador de la Propied:ide-En- 

mendados Predios, Resolución: Vale.- 5 a 

  

CERTIFICO: Que hoy se ha archivado una copia emténtica de la 

Escritura páblica que contiene la Reformi de Estatutos y Cam- 

bio de Denominación de la Compañía Predios y Comercio Compra 

ñta Antenima ( PYCCA ) por la de " PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 

SOCIEDAD ANONIMA ( PPECONSA ) y de la Resolución número Cien- 

to diez y ocho del Intendente de Compañtas, con arreglo al - 

Artículo Ciento cuarenta y cinco de" la Ley de Compañias, re- 

formado por el Decreto Supremo nfimcero Setecientos sesenta y- 
; 4 

“seis de ocho de Marzo de mil novecientos sesenta y CÍNCO+- 

A 

Guayaquil, Octubre diez y ocho de mil novecientos” sesenta y 
se 

siete El Registrudor de la Propiedad Enmendudos páblica, 

. , CC ves : e 
Anónima, des Vale.- o Aa oz 

  

CERTIFICO: Que hoy se tomó notu de esta escritura a fojas 

2.350 del Registro Mercantil de ni1l novecientos cuirenta y -



T 

gen de lus matrices de los años m11l novecientos cincuenta 141-9019 

1 mil novecientos sesenta 1 tres. Guayaquil a 20 de Octubre - de 

míl novecientos sesenta 1 siete . 
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CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" Edición correspon- 

a diente al día veinte y cuatro de octubre de mil novecientos - 0 

sesenta y siete (año ochenta y cuatro) número treinta mil --- 

veínte y tres, se ha publicado el texto íntegro de la escritu 

ra pública de reforma de estatutos y cambio de denominación - to. 

de la Compañía Anónima PREDIOS Y COMERCIO SOCIEDAD ANONIMA =—= o. 

(P.Y.C.C.A.) por la de PREDIOS Y CONSTRUCCIONES S.A. PRECONSA 

al igual que la Resolución númera ciento diez y ocho expedida 

por esta Superintenden ia de. Compañías eb trece de octubre de 

 



  

seis; 236 del Registro Mercantil de mil novecientos cincuenta 

y sels; y» 5.07% del Registro Mercantil de mil novecientos se- 

senta y tres, al máírgen de las inscripciones respectivais.- (Gua- 

yaquil, Octubre diez y ocho de “mil novecientos sesenta y siete.- 

El Registrador de la Propiedad e” 
a 

REGISTRADOR DE GA PROPJEP:" > 

Al DEL CANTON GUAVAQUÍL. 97. _ 
L AS Sn e _ A En —Ñ 

Or. Fausto Benites Jácome 

    
la Reforma de Estatutes y caubíe de deneminacier a que se reficre el testi. 0 

monio precedente, en la escritura matris del diecioche de Setiembre de míl 

novecientes cuarenta y seis cerwe del archive de la Notaría Séptima a mi caro 

£0.» Guayaquil,Octubre disccinueve de mil novecientos sesenta y siste, Tes- 

er e       
tado? Co-TrSw 

En esta fecha_ se anoto esta escritura sl mar _


